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URUl';N de 21} etc rumu áe 19(j~ pUl fa Que se tn
cluye la Empresa Nacional. «Adaro» de lnvestiga
dOnes Mineras, S A., en el Re.qistro de Em1Jresa:s
Consultoras y de Inoeniería lndustrial.

Ilmo. Sr.: Como resultado del expectient€ mstruido .v a pro
puesta de la Secretar'R General Técnica de este Ministeno
tengo a bien declara:/' la inclusión en el Registro de Empresas
"onsultoras y de Ingeniería Indust.rial. creado por DeCTl;'to 617
)>>68. de 4 de abril a la Empresa NaclOnal {(Adaro» de Iuve::;·
tigaciones Mineras, S. A., en la Sección Espec:ial de Emnres8s

. Consultoras \ de lnfTllü'ri~l Espa;"iOln, grupc· A
Lo que dig-o a V 1 para su conocimiento V efectos
Dios guarde a V 1. muchos años.
Madrid. 28 de iunio de 19f19.~-P. Do, el Subsecretatw. Ma

uue} Aguilar.

Ilmo. Sr. Secretario general técnico úel Ministerio de Industria

RESOLUCION de la Delegación Provmctal ae CUen
ca por la gue se hace público haber sido cadu
cada la concesión de explotación minf'ra que 8e
cita.

La Delega<:ión PrcvinciaJ del Ministerio de IndustrIa en
Cuenca hace saber: Que parla Delegación d~ Hacienda de
esta provincia ha sido caducada por falta de pago del eanOD
de superficie la siguiente concesión de eXPlotación minera:

Numero 767. Nombre: «Esperanza 11». Mineral: Caolín. Hec
táreas: 210. Término municipal' Arguisuelas.

Lo que se hace público. declaraJ;ldo franco y registrable el
terreno comprendido en su perímetro, excepto para sustancias
reservadas a fa.vor del Estado, no admitiéndose nUevas solici
tudel' hasta transcurridos ocho días hábiles a P&ftir del si·
guientt' al de esta publicación Estas 50ltcitudes deoorán pre
sentarse de diez a trece treinta hora¡¡, en esta Delegación Pro
vincial

Cuenca. 12 de mRYo de 19.m~-El Delegado provincial, P. D .• el
Ingeniero Jefe de la Sección de Minas. Félix Aranguren.

RESOLUCJON de la Delegación Provincial de Gra·
nada por la que se hace público haber sido cadu
cada la concesión de explotación minera que se
cita

La Delegación PrOvincial del MinisterIo de Industria en
Granada hace saber: Que por la Delegación de Hacienda de
esta provincia ha sido caducada por falta de pago del canon
de superficie la siguiente conoesIón de explotación minera:

Número 29.483. Nombre: «La Dama». MIneral: fl-ierro. HeC}
táreas: 56 Términos municipales: Colomera y Trujillos.

Lo qué ~ hace público, declarando tranco y regtstrable el
terreno comprendido fOn su perimetro, excepto para suatancIaa
reservadas a favor del Estado, no admitléooose nUevas solici
tude! hasta transcurridos ocho dias hábUes a partir del tJ·
gu\ente al de esta publicQCión Esta sol1D1tudes deberán pre
sentl\I'se de diez a trece treinta horas en esta Delegación Pro

,VinciaL
Granada, 8 de mayo de 1969.-El Delegado provincial, José

Luis Jordana.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra·
nada por la qu;e se hace público haber sido cadu·
cadas las coñcesi01l8S de e.1lPlotaoión minera que
se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Gra
nada hace saber: Que por el excelentisimo señor Ministro del
D6partamentohan lI1do caducadas por r.enUn(l.ia óe los inte
rell.dos 1&8 siguientes oonoeslon~ de explotacl6q minera:

NÚIUtIl"O 3S.a1¡6, Nombre: .San li'ranoiscol.&Uo·eral: merro.
Hectáreas: 24. Término municipal: Loja.
N~ro :18.591. NcqpPJe: «Padre Juan Vicente», l\tineral:

HlilI'l"A H.oIár""~: 2ll. TérlnlIlo munlcjijal: L<lla.
li1Unlll'o 28.72~. Nombre: «Sa¡¡lo Tomá~•. 114lneral: Hierro.

H••t4reaS: 20. Térll\l\1o munl~lllal: LoJa.
~ Q'QtI se h'ace, P~1Jltco, d~cl2l<rando franca y :reg\stra,ble el

terreno comprendido en sus perimetros, excepto :para sustancias
reservadas a. favor del Estado. no admitiéndose nuevas soliei
tudes hasta tranSGUtrid08- ocho días h4biles a partir €tel si
guiepte al de esta publicación. Eata! solioitudes QIlIOtlll'tín pre
sentarse de dieZ a ireoe, treinta horas en eata De1Qiación .:pro
vincial.

Granada.. 8 de mayo de 1969.-El Delegado provincial. José
Lll18 JorAa¡¡a

HE.<u!.VL'iUN ¡te la DeleyacwIi f'rU1,nnctUl ae 'Te"
mel por la que ~e hace público halJer sido cadu·
(:adas las concesiones de e.J.:plotación minera que se
citan

La Delegación ProvinCIal del M1nisteno de Industria en Te
. mol hace saber' Que por el excelentísimo señor Ministro del
Departamento han sido caducadas las siguientes concesiones
de explotación mmera, con expresión del número. nombre,
mineral. hectáreas v término municipal: '

'1-.954. «La Sultana». Hierro. 67 Torres de Albarracin.
:) 079 «Virger. deJ Carmen» Hierro. 40 Torres de Albarracin

Lo que tl~ ·laCE' pÚblico declarando tranco y registrable. el
terreno comprendido en sus perímetros. excepto para sUstancIas
reservadas a favor del Estado y los exceptuados en ia Resolución
de la Dirección General de Minas publicada en el «Boletín
Oficial del Estado)} de 25 de diciembre de 1968, no admitién
dos," nuevas 'iO:iClf'ides hasta transcurrido.:; ocho díaR hábiles a
partir del ,;iguiente al de esta publicación. Estas solicitudes
deberán prespntarsf' dl'- diez a trece treinta 1101'al'! en esta Dele
,~'ación Provincial.

TerueL 29 dt abril de 1969.-EJ Delegado provincial. P. D. el
Ingeniero Jete de la Sección de Minas accidentaL Luis Dicente.
(iómez.

MINISTERIO DE AGRICULTORA

ORDEN de 1 de JUlio de 1969 por la que se con~
voca conCUrso para la concesión de los beneficios
previstos en el Decreto 1318/1966. de 12 de mayo,
a las industrias agrarias que 8e instalen en las zo
nas de la comarca de Tierra de Campos. declara
da.~ de 1Jreferentr localización in4ustrial.

Ilmo. Sr.: mI Deoreto 1318/1006. de 12 de mayo, calificó de
«Preferente localización industrial agraria» la comarca. de Tie
fra de Campos. Con objeto de estimular la iniciativa· empr~
sarial y encauzar en forma selectiva los recursos estata¡es !laCIa
aquellas actividades más idóneas.

Este Ministerio, en UgO de las tacultades que le confiere el
artículo 13 del D€·creto 1318/1900. de 12 de mayo, ha tenido
a bien disponer·

P.rimero.-Se convoca concurso para la concesión de 108
beneficios propios de laf, industrias a.grarias emplazadas en
zonas de preferente localización entre las Empresas que deseen
montar. ampliar o mejorar en Tierra de Campos o en la e~

marca del río Tera algunas de las activIdades industr1ales
que en la baae ¡regunda Be relacionan.

Segundo.-El conturso se regirá por las siguIentes

BASES

Primera.-Los beneficios a conceder son los previstos en el
Decreto 28!)ó/1964. de 11 de septiembre, y podrán ser otorgados
a las instalaciones de nueva planta y/o a la ampliación o me
jora de industriaa agraria.s de los sectores y zonas que luego
se detallan.

Podrán disfrutar. asimismo. de los citados' bénefic10s los
com-rlejos industriales en que Be hallen integradas taJes acti
vidades pero limitando la declaración preferencial par parte

.de este Ministerio a las inst,alaciones de su competencia ad
ministrativa_

5egirnda.---Los beneftclOs de referencia podrán ser ooncedi
dos a las EmpresaeI que realicen alguna de lss actividades 1n
dup.tria.1es agrarias de la competencia de este Departamento
que se relacionan:

1. Centros de recogida de leche.
2. Centros de manipulación de productos hortofruticolas,
3. Industries de deshidratación de productos agrarios.
4. FábriclUl de embutidos.
5. Fabricación de alimentos para el ganado.
6. Selección y envasado de tubérculos y legumbres.
7. Elaboración y/o embote~lado de productos derivadOS de

la vid.
8. Queserias.
9. Frigoríficos de producción
Tercera.-Uno. Las Empresas concursantes que deseen mon

tar nuevas indu..strias deberán cumplir las condiciones técnicas
dimensionales, económicas y sociales que preceptúa el articu
lo quinto del Decreto 1318/1966. de 12 de mayo.

Dos. Las ampliaciones y mejoras de industrias agrarias ya
establ~c¡dag habrán de ser de tal naturaleza que con las mi&-

,


